
Guayaquil, 18 de Marzo del 2014 

Señores Accionistas 

JATROMAR S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley y los Estatutos Sociales, me permito poner en conocimiento de 

ustedes la memoria de la administración que corresponde al ejercicio económico cerrado al 31 de 

Diciembre del 2013. 

Conocido es por ustedes que la actividad económica de JAIROMAR S.A. consiste en la venta al por 

menor de productos farmacéuticos y medicinales, área en la que se desenvuelve desde el 10 de diciembre 

de 2.002. 

Durante el ejercicio económico del 2013 la empresa obtuvo los siguientes resultados: 

a) Los Ingresos se ubicaron en los US$ 38.966,39 (Treinta y Ocho mil Novecientos Sesenta y Seis con 

39/100 Dólares). 

b) Los Costos y Gastos ascienden a los US$ 38.892,49 (Treinta y Ocho Mil Ochocientos Noventa y dos 

con 49/100 Dólares). 

c) El resultado al cierre del ejercicio económico del año 2013 luego de la conciliación tributaria, 

participación trabajadores y del impuesto a la renta, arroja una utilidad neta de US$ 48,37 (Cuarenta y 

Ocho con 37/100 Dólares). 

Si se siguen cabalmente las estrategias, políticas y lineamientos ya conocidos por los accionistas, la 

compañía alcanzará los objetivos que se ha trazado para el año 2014. 

Muy atentamente, 

Liradrol 
Juan Enrique Jurado Leyton 

Gerente General 

c.c. Comisario 
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